
CONTRATO DE SUMINISTRO No. 07/2022 

REFERENTE A "SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA COLOCACIÓN DE PAUTA EN 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ACCIONES PUBLICITARIAS 

PARA BANDESAL Y LOS FONDOS QUE ESTE ADMINISTRA" 

DERIVADO DE PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA LP 06/2022 

Nosotros, JUAN PABLO DURAN ESCOBAR, de  

 

 

 

, act uando en nombre y representación, en mi calidad de Director Presidente y 

Representante Lega l del BANCO DE DESARROLLO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, que puede 

abreviarse BANDESAL, Institución Pública de Créd ito, del domicilio de la ciudad y departamento 

de San Sa lvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos cat orce - doscient os 

veinte mil novecientos once- ciento once- cero, que en el transcurso del presente instrumento 

se denominará "La Institución Contratante o BANDESAL"; y por otra parte, RODOLFO AUGUSTO 

OBANDO GALDAMEZ,   

 

 

 

 

 

, actuando en nombre y representación, en m i ca lidad de Administrador Único Propietario 

de la sociedad O&R MARKETING COMMUNICATIONS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia O&R MARKETING COMMUNICATIONS, S.A DE C.V., de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de San Sa lva dor, departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria 

; quien en est e instrumento me denominaré " El CONTRATISTA; y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrat o proveniente del proceso de Licitación Pública número CERO SEIS /DOS MIL VEINTIDÓS, 

denominado //SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA COLOCACIÓN DE PAUTA EN MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN Y ACCIONES PUBLICITARIAS PARA BANDESAL Y LOS FONDOS QUE ESTE 

ADMINISTRA" el presente contrato de conformidad a la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en 

adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se deta llan a continuación: 

DECLARACIONES PREVIAS: El Contrat ista declara que se encuentra SOLVENTE en todas sus 

ob ligaciones fiscales, municipales, de seguridad social y previsiona l, asimismo reconoce la 

facultad que tiene BANDESAL de requerirle las solvencias originales en cualquier momento, de 

conformidad al artícu lo 26 del Reglamento de la LACAP. 
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1} OBJETO DEL CONTRATO: El objeto de esta campaña estará orientado a comun icar de 

manera oportuna una nueva y transformada imagen de BANDESAL, basada en atributos como: 

modernización, innovación tecnológica y digital, sostenibilidad finan ciera, calidad, eficiencia y 

calidez en el servicio, con mayor efectividad de los productos financieros y no financieros que se 

ofrecen a la banca comercial y al sector empresarial salvadoreño. 

Los servicios objeto de este proceso de libre gestión son los siguientes: 

CANTIDAD SERVICIOS A CONTRATAR 
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Servicio 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA 

COLOCACIÓN DE PAUTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ACCIONES 

PUBLICITARIAS PARA BANDESAL Y LOS FONDOS QUE ESTE ADMINISTRA" 

BANDESAL cancelará los servicios, efectivamente proporcionados y recibidos a entera 

satisfacción y no por aquellos en los cua les no se haya recibido el servicio. BANDESAL; podrá 

modificar la cantidad de productos si así lo requiere, durante la vigencia del servicio. 

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integra l de l contrato los siguientes 

documentos: a) Las Condiciones de Contratación y Términos de Referencia y sus anexos de la LP 

06/2022; b) Las adendas o enmiendas emitidas por el BANDESAL, a los Términos de Ref erencia, 

si las hubieren; e) Aclaraciones emitidas por el BANDESAL a las Condiciones de Contrat ación y 

Términos de Referencia, si las hubieren; d) Aclaraciones a la oferta, presentadas por el 

contratista a solicitud del BANDESAL, si las hubiere; e) La oferta del contratista, f ) Las 

resoluciones modificativas que se suscriban respecto de este contrato, en su caso; g) Las 

órdenes de pedido y de inicio de acuerdo a cada servicio requerido; h) las Garant ías; y ot ros 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complement arios entre sí y 

serán interpretados en forma conjunta . En caso de controversia entre los document os 

contractua les y este Contrat o, prevalecerán los términos pactados en este último. 

111) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA 

El Plazo del servicio será a partir del día de su suscripción del presente contrato y hasta el día al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. El plazo podrá prorrogarse según lo establecido 

en la LACAP. 

IV} PRECIO: El monto total del presente contrato será por un mont o tota l de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMERICA ($452,565.00), va lor que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios {IV A). 

V) FORMA DE PAGO: Se podrá solicitar que algunos servicios sean fa cturados a cualquiera de los 

fondos que éste administra. La distribución de estos montos será det erminada por el 

Administrador del Contrato. El monto del Contrato será pagado en Dólares de los Estados Unidos 

de América. Todos los pagos al contratista se ba sarán en los precios contratados según la oferta 

aprobada mediante la adjudicación del contrato o sus modificaciones u Órdenes de Cambio. 

El Acta de Recepción del servicio, contendrá como mínimo lo que establece el artículo 121 de la 

LACAP y 77 del Reglamento de la LACAP. Una vez suscrita dicha acta, podrá presentar los 

documentos de cobro o liquidación fin al autoriza dos por el Administrador de l Contrato y e l 

origina l del Acta de recepción antes referida. 

Se cancelará el 100% por los servicios recibidos a entera satisfacción de BANDESAL (mes 

vencido), y a más tardar 20 días hábiles luego de: 

Haber firmado acta de entrega del servicio. 

Haber presentado el crédito fiscal respectivo. 

Factu ración: Todas las facturas deben de ir acompañadas por copia de la factura de los medios y 

los soportes documentales. Los soportes documentales que acompañarán la comprobación de 

los gastos de publicidad son los siguientes: 

MEDIO SOPORTE DE COMPROBACIÓN 

Prensa Escrita 

Televisión 

Radio 

Periódicos 
digitales 

Un ejemplar de periódicos o publicaciones impresas en las que 

se observe con claridad el nombre del medio y la fecha de 

publicación. 

Certificación o reporte de transmisión con el deta lle del número 

de spots, cortinas, patrocinios de sección y su horario 

debidamente firmado y sellado por el medio. Adjuntar testigos 

de pauta transmitida 

Certificación o reporte de transmisión con el detalle del número 

de cuñas, menciones, patrocinios de hora, patrocinios de 

sección y su horario debidamente firmado y sellado por el 

medio. Adjuntar t estigos de pauta transmitida 

Certificación de pauta, informe de pauta en periódico digital 

(analytics), captu ras de pantallas y estadísticas por paquete, 

artes de botones, banners, pop-ups, captura de pantalla de 

notas periodísticas 
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Redes Sociales 
Reporte de redes socia les (ana lytics) con alcances de campañas, 

banners, publicaciones de notas por cada paquete 

Informe de influenciadores que contenga Publicaciones 

Facebook, Twitter e lnstagram (post): Alcance orgánico de la 

publicación por cada red social uti lizada. (Personas alcanzadas, 

visua lizaciones, interacciones, likes, comentarios), 

lnfluenciadores 
Comprobante de fecha y hora de la publicación, Si la publicación 

fue pa utada, anexar los alcances y comprobante. lnst agram 

Stories: Captura de panta lla de la historia, Alcance orgánico 

(vistas e interacciones), Si la pub licación fue pautada, agregar 

alcances. YouTube: Visualizaciones y rep roducciones, 

Comentarios, Cantidad de Me gusta y No me gusta 

Mupis, Vallas y Informe con visua l de ubicación de la pauta. Según aplique. 

Pantallas 

Fot ografías con 

enfoque Fotografías 

publicitario 

Otras formas de 
El Administrador de definirá el de Contrato soporte 

pauta y 
comprobación. 

producciones 

Cumplidos los requisitos anteriores, los pagos se efectuarán a más ta rdar treinta días calendario 

después de haber obtenido el respectivo "Quedan" en las Ofici nas del Banco.Copia de la Orden 

de Pedido. 

VI} COMPROMISO PRESUPUESTARIO: La Institución Contratante hace constar que el importe del 

presente contrato se hará con aplicación a las cifras presupuestarias correspondientes. 

VIl) GARANTfAS: Garantía Cumplimiento de Contrat o 

Con el objet o de asegurar a la Institución contratante el cumplimiento de todas las cláusulas 

estab lecidas en el contrato, el contrat ista deberá presentar a satisfacción del BANDESAL, dentro 

del plazo de ocho (8) días hábiles posteriores al recibo de la fotocopia certificada por Notario del 

contrato suscrito, una GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA, 

equivalentes al DIEZ POR CIENTO {10%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, y su vigencia será 

igual AL PLAZO CONTRACTUAL MÁS (60) SESENTA DÍAS CALENDARIO. Esta garantía se 
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incrementará en la misma proporción en que el va lor del contrato llegase a aumentar, en los 

casos establecidos en el Artículo 36 de la LACAP. 

Las Garantías mencionadas en este documento deberán estar denominadas en Dólares de los 

Estados Unidos de América, y deberán consistir en una Fianza emitida por Institución Bancaria, 

Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente autorizada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador. 

La falta de presentación por parte del adjudicatario de la garantía de cumplimiento o la falta de 

firma del contrato, constituirán causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y para la 

ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta. En tal caso, la autoridad competente de la 

Institución Contratante podrá adjudicar el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada 

como la siguiente mejor evaluada 

VIII) PROHIBICIONES: Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cualquier 

título los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. La trasgresión de ésta 

disposición dará lugar a la caducidad del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. 

El Contratista se compromete cumplir con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección de la persona adolescente trabajadora. En caso se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento 

por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 

persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de la 

LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o 

durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano 

V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de 

la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si 

durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

IX) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento el contratista expresamente 

se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, 

inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la Institución 

Contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición y adicionalmente las 

penalidades por incumplimiento definidas en los términos de referencia. 

X) MULTAS POR MORA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte del 

Contratista, se aplicará lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP y según ha quedado establecido 

en los términos de referencia y que forman parte del presente contrato. 
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XI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, Lorena Guzman, Coordinadora de 

Comunicaciones de la Gerencia de Comunicaciones, teniendo como atribuciones las establecidas 

en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós, de la LACAP, cuarenta y dos incisos te rceros, 

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, set enta y siete, ochenta y ochenta y uno del 

RELACAP. El Administrador de Cont rato podrá ser sustitu ido de conformidad a las necesidades 

del BANDESAL, para lo cual, el Contratista será notificado por medio escrito en un plazo no mayor 

a cinco días hábiles a la sustitución. 

XII) RECEPCIÓN DEL SERVICIO: Corresponderá a las Administradoras del Contrato la elaboración 

y f irma de las actas de recepciónL según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que 

establece el artículo setenta y siete del RELACAP. Dicha act a de recepción de los bienes se 

entregará una copia al contratista quien deberá presentar tal copia para ef ect os de pago. Así 

como también será responsabilidad de la Administradora del Contrat o la elaboración y entrega 

de las órdenes de inicio según sea requerido el servicio. 

XIII) MODIFICACIÓN: Las partes podrán efectuar de común acuerdo, enmiendas, modificaciones 

y anexos al presente Contrato, las cua les serán vinculant es para las mismas, siempre que dichas 

enmiendas, modificaciones y anexos sean efectuadas por escrito, f irmadas por un representante 

lega l o apoderado debidamente autorizado de cada una de las partes, y se incorporen al presente 

Contrat o mediante la correspond iente referencia e identifiquen las secciones o cláusu las 

específicas que se enmienden. Se considerará, que los términos "est e Cont rato" o "el presente 

Contrato" incluyen cualquier enmienda, mod ificación y anexos fut uros. Todas las modificaciones 

de que habla la presente cláusula deberán ser previamente sometidas a la aprobación de ambas 

partes, se aplicará lo dispuesto en los artícu los 83-A y 83-B de la LACAP. En todo caso, el 

contratista en caso de ser necesario deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la 

Garantías de Cumplimiento según lo ind ique la Institución Cont ratante y forma rá parte integral 

de este contrato. 

XIV) PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Previo al 

vencimiento del plazo pact ado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo 

estab lecido en los artículos 83, 83-A, 83-B, 86 y 92 inciso 2° de la LACAP y setenta y cinco del 

RELACAP; en ta l caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato (u otras según el caso en particu lar); debiendo emitir la Junta 

Directiva del Banco la correspondiente resolución de prórroga. 
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XV) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés 

púb lico lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 

circunstancias, la Institución Contratante podrá modificar de forma unilateral el presente 

contrato, no entendiéndose dicha modificación como cambio del objeto. En estos casos la Junta 

Directiva del BANDESAL, deberá emitir una resolución razonada que autorice la modificación al 

contrato. 

XVI) CONFIDENCIALIDAD: El Contratista expresamente se compromete a mantener en forma 

confidencial toda información no pública, que el BANDESAL designe como confidencial, o que, 

por la naturaleza de las circunstancias, deberán ser tratadas como confidenciales ("Información 

Confidencial") y no utilizará dicha Información Confidencial excepto para los fines y objeto del 

presente contrato, sin embargo cada parte puede revelar los términos y condiciones de este 

CONTRATO a sus consultores legales y financieros inmediatos, como es requerido durante el giro 

ordinario de sus negocios. Las partes deberán dedicar y tomar las mismas precauciones que 

tomarían para proteger su propia información confidencial. Las partes podrán revelar 

Información Confidencia l únicamente cuando ésta sea requerida por orden judicia l en el 

esclarecimiento de un delito, siempre y cuando la parte que sea requerida para hacer la 

reve lación notifique oportunamente a la otra parte de ta l orden. Las partes notificarán por 

escrito a la otra en forma oportuna al descubrir cua lquier uso o revelación no autorizada de 

Información Confidencial, y cooperarán entre sí, en toda manera razonable que asista a la parte 

que reveló la información, para recuperar la posesión de ta l Información Confidencia l y evitar 

que en el futuro se haga uso o revelaciones no autorizadas de la misma. Las partes reconocen 

expresamente que los daños ocasionados por el uso inapropiado de la información confidencial, 

podría no constituir un resarcimiento suficiente para las pa rtes. La parte afectada podrá ejercer 

cualesquiera otros derechos o medios legales y ejercer las acciones que estime apropiadas ante 

los tribuna les competentes. Sin perju icio de lo anteriormente dicho, la Institución Contratante 

está obligada de manera oficiosa, a poner a disposición del público, divulgar y actua lizar la 

información respecto de la presente contratación y el proceso de adquisición respectivo, de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente el Art. 

10 numeral 19 y 20 de dicha Ley. Les será aplicable esta disposición a las personas designadas 

por el contratista que prestarán los servicios de auditoría en las instalaciones del Banco de 

Desarrollo la Repúb lica de El Salvador. 

XVII) CONTRATISTA INDEPENDIENTE: Las partes declaran que cada una de ellas es independiente 

y autónoma la una de la otra y nada de lo expuesto en este Contrato deberá ser considerado o 

interpretado por un tercero de manera: a) que crea una sociedad, empresa, o cualquier tipo de 

asociación; b) que cause que éstas sean responsables de cualquier manera por las deudas, 
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responsabilidad de las obligaciones de una u otra; e) que constituye a cualquiera de sus 

empleados o funcionarios, como empleados, funcionarios o agentes de la otra parte, entre otras. 

XVIII) EXTINCIÓN DEL CONTRATO: El contrato podrá extinguirse por las causa les siguientes: a) 

Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; e) Por revocación; d) Por 

rescate; e) Por el incumplimiento de las obligaciones de las partes definidas previamente por el 

BANDESAL en los documentos contractua les y f) Por las demás causas que se determinen 

contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título V de la 

LACAP. 

XIX) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

ob ligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación im putable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al 

servicio parcialmente ejecutado, todo de conformidad al artículo noventa y cinco LACAP y 

debiendo en tal caso otorgarse el instrumento de terminación del contrato por los 

representantes lega les o apoderados debidamente autorizados de las partes, previas las 

aprobaciones correspondientes. 

XX) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda controversia que surgiere durante la ejecución del presente 

contrato entre la Institución Contratante y El Contratista será sometido al ARREGLO DIRECTO en 

donde las partes contratantes procuraran la solución de las diferencias sin otra intervención que 

la de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente acred itados, dejando 

constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las so luciones, en su caso. El 

procedimiento para el Arreglo Directo, se hará de conformidad a lo dispuesto en el artícu lo 164 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegarse a 

acuerdo mediante el proceso de arreglo directo, las partes podrán acudir a la instancia 

jurisdiccional correspondiente y en cuyo caso señalan para tal efect o como domicilio especial la 

ciudad de San Sa lvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo 

a el contrat ista, la Institución contratante nombrará al deposit ario de los bienes que se le 

embargaren a el contratista, quien releva a la Institución Contratante de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales aunque no hubiere condenación en costas. 

XXI) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El BANCO DE DESARROLLO DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR se reserva la facultad de interpretar el presente cont rato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicab le, y los Principios 
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Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de la 

Institución Contratante, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo 

en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El 

contratista expresamente acept a tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte la Institución Cont ratante. 

XXII} JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato queda sometido en todo a 

la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la 

República de El Salvador, aplicables a este contrato, de igual forma para los efectos 

jurisdiccionales del present e contrat o, las partes nos somet emos a la legislación vigente de la 

República de El Sa lvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artículo S de la LACAP. 

XXIII} NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de éste cont rato, serán 

vá lidas solamente cuando sean hechas por escrito a las di recciones de las partes contratantes, 

para cuyos efectos las partes seña lamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: la 

Institución Contratante en la UACI cuyas oficinas están ubicadas en Edificio World Trade Center 

Torre 11, Nivell, San Salvador, y el Contratista en Ochenta y siete avenida norte y ca lle al mirador, 

torre futura nivel quince local tres B, Colonia Escalón, San Sa lvador. 

En fe de lo cua l firma mos éste contrato en dos ejemplares originales de igual tenor y valor, en la 

ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

En la ciu a de San Salvador, a las quince horas con diez minutos del día cat orce de marzo del 

año dos mil veintidós. Ante mí, BLANCA LILIAAVILÉS CANTO, Notario, del domicilio de Mejicanos, 

San Salvador, COMPARECEN: JUAN PABLO DURAN ESCOBAR,  

 

 

 

, actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Director Presidente y Representante Legal del BANCO DE 
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DESARROLLO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, que puede abreviarse BANDESAL, Institución 

Pública de Crédito, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos veinte mil novecientos once -

ciento once- cero, que en el transcurso del presente instrumento se denominará /(La Institución 

Contratante o BANDESAL"; y por otra parte, RODOLFO AUGUSTO OBANDO GALDAMEZ,  

 

  

 

 

 

, actuando en nombre y representación, en mi calidad de Administrador 

Único Propietario de la sociedad O&R MARKETING COMMUNICATIONS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia O&R MARKETING COMMUNICATIONS, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad sa lvadoreña, del domicilio de San Salvador, departamento de San Sa lvador, con 

Número de Identificación Tributaria  

, quien en este instrumento me denominaré "El CONTRATISTA, y en las 

calidades en las que actúan ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas y ob ligaciones 

contenidas en el documento que antecede, documento redactado, fechado y f irmado en la 

ciudad de Sa n Salvador, en esta misma fecha y año, por medio del cual convinieron en celebrar 

el contrato proveniente del proceso de Licitación Pública número CERO SEIS/DOS MIL 

VEINTIDÓS, denominado "SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA COLOCACION DE PAUTA 

EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ACCIONES PUBLICITARIAS PARA BANDESAL Y LOS FONDOS 

QUE ESTE ADMINISTRA" DERIVADO DE PROCESO DE LICITACION PUBLICA LP-CERO SEIS/DOS MIL 

VEINTIDÓS, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará 

RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación y que están cont enidas en el anterior 

documento que litera lmente DICEN:"""""""'""""' Nosotros, JUAN PABLO DURAN ESCOBAR,  

 

 

 

, actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Director Presidente y Representante Lega l del BANCO DE 

DESARROLLO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, que puede abreviarse BANDESAL, Institución 

Públi ca de Crédito, del domicilio de la ciudad y departamento de San Sa lvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos veinte mil novecien tos once -

ciento once- cero, que en el transcurso del presente instrumento se denominará "La Institución 

Contratante o BANDESAL"; y por otra parte, RODOLFO AUGUSTO OBANDO GALDAMEZ,  
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, actuando en nombre y representación, en 

mi ca lidad de Administrador Único Propietario de la sociedad O&R MARKETING 

COMMUNICATIONS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia O&R 

MARKETING COMMUNICATIONS, S.A DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San 

Sa lvador, departamento de San Salvador, con Número de identificación Tributaria  

; quien en este instrumento me 

denominaré " El CONTRATISTA; y en las ca lidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente cont rato proveniente del proceso de 

Licit ación Pública número CERO SEIS /DOS MIL VEINTIDÓS, denominado "SERVICIOS DE AGENCIA 

DE PUBLICIDAD PARA COLOCACIÓN DE PAUTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ACCIONES 

PUBLICITARIAS PARA BANDESAL Y LOS FONDOS QUE ESTE ADMINISTRA" el presente contrato de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denom inará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a las 

cláusulas que se deta llan a continuación: DECLARACIONES PREVIAS: El Contrat ista declara que se 

encuentra SOLVENTE en todas sus obligaciones fiscales, municipa les, de seguridad social y 

previsional, asimismo reconoce la facultad que t iene BANDESAL de requerirle las solvencias 

originales en cua lquier momento, de conformidad al artícu lo veintiséis del Reglamento de la 

LACAP. 1) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto de est a campaña estará orientado a comunica r de 

manera oportuna una nueva y transformada imagen de BANDESAL, basada en atributos como: 

modern ización, innovación tecnológica y digita l, sostenibilidad f inanciera, calidad, eficiencia y 

cal idez en el servicio, con mayor efectividad de los productos f inancieros y no f inancieros que se 

ofrecen a la banca comercia l y al sector empresaria l sa lvadoreño. Los servicios objet o de este 

proceso de libre gestión son los siguientes: CANTIDAD: Un Servicio; Servicios a Contratar: 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA COLOCACIÓN DE PAUTA EN 

MEDIOS DE COMUN ICACIÓN Y ACCIONES PUBLICITARIAS PARA BANDESAL Y LOS FONDOS QUE 

ESTE ADM INISTRA". BANDESAL cancelará los servicios, efectivamente proporcionados y 

recibidos a entera satisfacción y no por aquellos en los cua les no se haya recibido el servicio. 

BANDESAL; podrá modificar la cantidad de productos si así lo requiere, durante la vigencia del 

servicio. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte int egral del contrato los sigu ientes 

document os: a) Las Condiciones de Contratación y Términos de Referencia y sus anexos de la LP 

CERO SEIS/DOS M IL VEINTIDOS; b) Las adendas o enmiendas emitidas por el BANDESAL, a los 

Términos de Referencia, si las hubieren; e) Aclaraciones emitidas por el BANDESAL a las 

Condiciones de Contratación y Términos de Referencia, si las hubieren; d) Aclaraciones a la 

oferta, presentadas por el contratista a solicit ud del BANDESAL, si las hubiere; e) La oferta del 

contratista, f) Las resoluciones modificativas que se suscriban respecto de este cont rato, en su 

caso; g) Las órdenes de pedido y de inicio de acuerdo a cada servicio requerido; h) las Garantías; 

y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre 
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sí y serán interpretados en forma conjunta. En caso de controversia entre los documentos 

contractuales y este Contrato, prevalecerán los términos pactados en este último. 111} PLAZO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA. El Plazo del servicio será a partir del día de su suscripción del presente 

contrato y hasta el día al treinta y uno de diciembre de dos mi l veintidós. El plazo podrá 

prorrogarse según lo establecido en la LACAP. IV} PRECIO: El monto tota l del presente contrato 

será por un monto total de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($452,565.00), valor que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IV A). V) FORMA DE 

PAGO: Se podrá solicitar que algunos servicios sean facturados a cualqu iera de los fondos que 

éste administra. La distribución de estos montos será determinada por el Administrador del 

Contrato. El monto del Contrato será pagado en Dólares de los Estados Unidos de América. Todos 

los pagos al contratista se basarán en los precios cont ratados según la oferta aprobada mediante 

la adjudicación del contrato o sus modificaciones u Órdenes de Cambio. El Acta de Recepción del 

servicio, contendrá como mínimo lo que establece el artícu lo ciento veintiuno de la LACAP y 

setenta y siete del Reglamento de la LACAP. Una vez suscrita dicha acta, podrá present ar los 

documentos de cobro o liquidación final autorizados por el Administrador del Contrato y el 

original del Acta de recepción antes referida . Se cancelará el cien por ciento {100%) por los 

servicios recibidos a entera satisfacción de BANDESAL {mes vencido), y a más ta rdar veinte días 

hábiles luego de: Haber firmado acta de entrega del servicio. Haber presentado el crédito fiscal 

respectivo. Facturación: Todas las facturas deben de ir acompañadas por copia de la factu ra de 

los medios y los soportes documentales. Los soportes documentales que acompañarán la 

comprobación de los gastos de publicidad son los siguientes: Medio: Prensa Escrita, SOPORTE DE 

COMPROBACION: Un ejemplar de periódicos o publicaciones impresas en las que se observe con 

claridad el nombre del medio y la fecha de publicación; Medio: Televisión, SOPORTE DE 

COMPROBACION: Certificación o reporte de transmisión con el detalle del número de spots, 

cortinas, patrocinios de sección y su horario debidamente firmado y sellado por el medio. 

Adjuntar testigos de pauta transmitida; Medio: Radio, SOPORTE DE COMPROBACION: 

Certificación o reporte de transmisión con el detalle del número de cuñas, menciones, 

patrocinios de hora, patrocinios de sección y su horario debidamente fi rmado y sellado por el 

medio. Adjuntar testigos de pauta transmitida; Medio: Periódicos Digitales, SOPORTE DE 

COMPROBACION: Certificación de pauta, informe de pauta en periódico digital (analytics), 

capturas de pantallas y estadísticas por paquete, artes de botones, banners, pop-ups, captura de 

pantalla de notas periodísticas; Medio: Redes Socia les, SOPORTE DE COMPROBACION: Reporte 

de redes sociales {analytics) con alcances de campañas, banners, publicaciones de notas por cada 

paquete; Medio: lnfluenciadores, SOPORTE DE COMPROBACION: Informe de influenciadores que 

contenga Publicaciones Facebook, Twitter e lnstagram (post): Alcance orgánico de la publicación 

por cada red social utilizada. (Personas alcanzadas, visualizaciones, interacciones, likes, 

comentarios), Comprobante de fecha y hora de la publicación, Si la pu blicación fue pautada, 

anexar los alcances y comprobante. lnstagram Stories: Captura de pantalla de la historia, Alcance 

orgánico (vistas e interacciones), Si la publicación fue pautada, agregar alcances. YouTube: 
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pauta. Según aplique; Medio: fotografías con enfoq ue publicitario, SOPORTE DE 

COMPROBACION: Fotografías; Medio: Otras formas de pauta y producciones, SOPORTE DE 

COMPROBACION: El Administrador de Contrato definirá el soporte de comprobación. Cumplidos 

los requisitos anteriores, los pagos se efectuarán a más tardar treinta días ca lendario después de 

haber obtenido el respectivo "Quedan" en las Oficinas del Banco.Copia de la Orden de Pedido. 

VI) COMPROMISO PRESUPUESTARIO: La Inst itución Contratante hace constar que el importe del 

presente contrato se hará con apli cación a las cifras presupuestarias correspondientes. VIl) 

GARANTfAS: Garantía Cumplimiento de Contrato. Con el objeto de asegurar a la Institución 

contratante el cumplimiento de todas las cláusulas est ablecidas en el contrato, el contratista 

deberá presentar a satisfacción del BANDESAL, dentro del plazo de ocho (8) días hábiles 

post eriores al recibo de la fotocopia certificada por Notario del contrato suscrito, una GARANTfA 

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, equivalentes al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO, y su vigencia será igual AL PLAZO CONTRACTUAL MÁS (60) 

SESENTA DÍAS CALENDARIO. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el 

valor del contrato llegase a aumentar, en los casos establecidos en el Artícu lo treinta y seis de la 

LACAP. Las Garantías mencionadas en este documento deberán estar denominadas en Dólares 

de los Estados Unidos de América, y deberán consistir en una Fianza emitida por Institución 

Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidament e autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Sa lvador. La fa lta de presentación por parte del 

adjudicatario de la garantía de cumpl imient o o la falta de firma del contrato, constitu irán causa 

suficiente para dejar sin efecto la adjud icación y para la ejecución de la garantía de 

mantenimiento de oferta. En ta l caso, la autoridad compet ente de la Institución Contratante 

podrá adjudicar el contrato al oferente cuya oferta haya sido eva luada como la siguiente mejor 

eva luada. VIII) PROHIBICIONES: Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder 

a cualquier título los derechos y obl igaciones derivados del presente contrato. La trasgresión de 

ésta disposición dará lugar a la caducidad del contrato proced iéndose a hacer efectiva la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato. El Contratista se compromete cumplir con la normativa que 

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. En caso se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Minist erio de Trabajo y 

Previsión Socia l, incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que 

dispone el Artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del 

presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la 

conduct a que dispone el Artícu lo ciento cincuenta y ocho romano V) literal b) de la LACAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de 
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re-inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. IX) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: En caso 

de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por la Institución Contratante, a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición y adicionalmente las penalidades por incumplimiento definidas en los 

términos de referencia. X) MULTAS POR MORA: En caso de mora en el cumplimiento del 

presente contrato por parte del Contratista, se aplicará lo dispuesto en el artículo ochenta y cinco 

de la LACAP y según ha quedado establecido en los términos de referencia y que forman parte 

del presente contrato. XI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de 

las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, Lorena Guzman, 

Coordinadora de Comunicaciones de la Gerencia de Comunicaciones, teniendo como 

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós, de la LACAP, 

cuarenta y dos incisos terceros, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, 

ochenta y ochenta y uno del RELACAP. El Administrador de Contrato podrá ser sustituido de 

conformidad a las necesidades del BANDESAL, para lo cual, el Contratista será notificado por 

medio escrito en un plazo no mayor a cinco días hábiles a la sustitución. XII) RECEPCIÓN DEL 

SERVICIO: Corresponderá a las Admin istradoras del Contrato la elaboración y firma de las actas 

de recepciónL según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el 

artículo setenta y siete del RELACAP. Dicha acta de recepción de los bienes se entregará una 

copia al contratista quien deberá presentar tal copia para efectos de pago. Así como también 

será responsabilidad de la Administradora del Contrato la elaboración y entrega de las órdenes 

de inicio según sea requerido el servicio. XIII) MODIFICACIÓN: Las partes podrán efectuar de 

común acuerdo, enmiendas, modificaciones y anexos al presente Contrato, las cua les serán 

vinculantes para las mismas, siempre que dichas enmiendas, modificaciones y anexos sean 

efectuadas por escrito, firmadas por un representante legal o apoderado debidamente 

autorizado de cada una de las partes, y se incorporen al presente Contrato mediante la 

correspondiente referencia e identifiquen las secciones o cláusulas específicas que se 

enmienden. Se considerará, que los términos "este Contrato" o "el presente Contrato" incluyen 

cua lquier enmienda, modificación y anexos futuros. Todas las modificaciones de que habla la 

presente cláusula deberán ser previamente sometidas a la aprobación de ambas partes, se 

aplicará lo dispuesto en los artículos ochenta y tres-A y ochenta-B de la LACAP. En todo caso, el 

contratista en caso de ser necesario deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la 

Garantías de Cumplimiento según lo indique la Institución Contratante y formará parte integra l 

de este contrato. XIV) PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de 

conformid ad a lo establecido en los artículos ochenta y tres, ochenta y tres-A, ochenta y tres -B, 

ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal 

caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de 
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ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, la Institución Contrat ante podrá modificar de forma 

unilatera l el presente contrato, no entendiéndose dicha modificación como cambio del objeto. 

En estos casos la Junta Directiva del BANDESAL, deberá emitir una resolución razonada que 

autorice la modificación al contrato. XVI) CONFIDENCIALIDAD: El Contratista expresamente se 

compromete a mantener en forma confidencial toda información no pública, que el BANDESAL 

designe como confidencial, o que, por la naturaleza de las circunstancias, deberán ser tratadas 

como confid encia les ("Información Confidencial") y no utilizará dicha Información Confidencial 

excepto para los fines y objeto del presente contrato, sin emba rgo cada parte puede revelar los 

términos y condiciones de este CONTRATO a sus consultores lega les y f inancieros inmediatos, 

como es requerido durante el giro ordinario de sus negocios. Las partes deberán dedicar y tomar 

las mismas precauciones que t omarían para proteger su propia información confidencia l. Las 

partes podrán revelar Información Confidencial únicamente cuando ésta sea requerida por 

orden judicial en el esclarecimiento de un delito, siempre y cuando la parte que sea requerida 

para hacer la reve lación notifique oportunamente a la otra parte de tal orden. Las partes 

notificarán por escrito a la otra en forma oportuna al descubrir cualquier uso o revelación no 

autorizada de Información Confidencia l, y cooperarán entre sí, en toda ma nera razonable que 

asista a la parte que reveló la información, para recuperar la posesión de ta l Información 

Confiden cial y evitar que en el futuro se haga uso o revelaciones no autorizadas de la misma. Las 

partes reconocen expresamente que los daños ocasionados por el uso inapropiado de la 

información confidencia l, podría no constit uir un resarcimiento suficiente para las partes. La 

parte afectada podrá ejercer cua lesquiera ot ros derechos o medios lega les y ejercer las acciones 

que estime aprop iadas ante los tribunales competentes. Sin perjuicio de lo anteriormente dicho, 

la Institución Contratante está obligada de manera oficiosa, a poner a disposición del público, 

divulgar y actua li za r la información respecto de la presente contratación y el proceso de 

adquisición respectivo, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información 

Pública, específicamente el Artículo diez numeral diecinueve y veinte de dicha Ley. Les será 

aplicable esta disposición a las personas designadas por el contratista que prestarán los servicios 

de auditoría en las insta laciones del Banco de Desarro llo la Repúb lica de El Salvador. XVII) 

CONTRATISTA INDEPENDIENTE: Las partes declaran que cada una de ellas es independiente y 

autónoma la una de la otra y nada de lo expuest o en este Contrato deberá ser considerado o 

interpretado por un tercero de manera: a) que crea una sociedad, empresa, o cualquier tipo de 

asociación; b) que cause que éstas sean responsables de cua lquier manera por las deudas, 

responsabilidad de las obligaciones de una u otra; e) que constit uye a cualquiera de sus 

empleados o funcionarios, como empleados, funcionarios o agentes de la otra pa rte, entre otras. 

XVIII) EXTINCIÓN DEL CONTRATO: El contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) 

Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; e) Por revocación; d) Por 

rescate; e) Por el incumplimiento de las obligaciones de las partes definidas previamente por el 
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BANDESAL en los documentos contractuales y f) Por las demás causas que se determinen 

contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título V de la 

LACAP. XIX) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de 

las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa 

de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario 

o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al 

servicio parcialmente ejecutado, todo de conformidad al artículo noventa y cinco LACAP y 

debiendo en tal caso otorgarse el instrumento de terminación del contrato por los 

representantes legales o apoderados debidamente autorizados de las partes, previas las 

aprobaciones correspondientes. XX) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda controversia que surgiere 

durante la ejecución del presente contrato entre la Institución Contratante y El Contratista será 

sometido al ARREGLO DIRECTO en donde las partes contratantes procuraran la solución de las 

diferencias sin otra intervención que la de ellas mismas, sus representantes y delegados 

especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de 

las soluciones, en su caso. El procedimiento para el Arreglo Directo, se hará de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. De no llegarse a acuerdo mediante el proceso de arreglo directo, las 

partes podrán acudir a la instancia jurisdiccional correspondiente y en cuyo caso señalan para tal 

efect o como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales 

se someten; en caso de embargo a el contratista, la Institución contratante nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren a el contratista, quien releva a la Institución 

Contrata nte de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar 

los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XXI) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El BANCO DE DESARROLLO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de la Institución 

Contratante, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso 

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones 

que al respecto dicte la Institución Contratante. XXII) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la 

República, y en forma subsid iaria a las Leyes de la República de El Salvador, ap licables a este 

cont rato, de igual forma para los efectos jurisdicciona les del presente contrato, las partes nos 

sometemos a la legislación vigente de la República de El Sa lvador cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artícu lo S de la LACAP. XXIII} NOTIFICACIONES: Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de éste contrato, serán vá lidas solamente cuando sean 

hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

seña lamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: la Institución Contratante en la 

UACI cuyas oficinas están ubicadas en Edificio World Trade Center Torre 11, Nivel uno, San 
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Salvador, y el Contratista en Ochenta y siete avenida norte y calle al mirador, t orre f utura ni <::>"-
'. , '"tlsl\c.l'' o<•· 

quince loca l tres B, Colonia Escalón, San Sa lvador. En fe de lo cual firmamos éste contrato en do "'· f}¿at_~~ 

ejemplares originales de igual tenor y valor, en la ciudad de San Sa lvador, a los catorce días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós."""'""""""'""" Y yo, la suscrita Notario DOY FE: 1) Que las 

firmas que aparecen al calce del anterior documento son auténticas, por haber sido puestas de 

su puño y letra y a mi presencia por los comparecientes; 11) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúa el licenciado JUAN PABLO DURAN ESCOBAR, de cuya personería doy fe 

de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: PRIMERO. La Ley del Sistema Financiero 

para Fomento al Desarrollo, en adelante llamada "Ley del SFFD", contenida en el Decreto 

Legislativo número ochocientos cuarenta y siete de fecha veintidós de septiembre de dos mi l 

once y publicado en el Diario Oficial número ciento noventa y siete, Tomo número t rescientos 

noventa y tres, de fecha veintiuno de octubre de dos mil once, vigente desde el diecinueve de 

enero de dos mil doce. La cual fue modificada en virtud de Decreto Legislativo número ochenta 

y tres de fecha diecisiete de agost o de dos mil doce, publi cado en Diar io Oficial número ciento 

cincuenta y cuatro, tomo trescientos noventa y seis de fecha veintidós de agosto de dos mil doce, 

por el cual se reformó el artículo veinticinco, de la indicada ley, incluyéndose causales de 

remoción de algunos de los miembros de la citada Asamblea y causales de remoción de los 

miembros de la citada Junta Directiva. Se modificó nuevamente la Ley del SFFD en virtud de 

Decreto Legislativo número dieciocho de fecha treinta de junio de dos mil quince, publicado en 

Diario Oficial número ciento diecisiete, tomo cuatrocientos siete de fecha treinta de j unio de dos 

mil quince, por el cual se intercaló un inciso segundo al artícu lo sesenta y seis de la referida Ley 

en el sentido de modificar el monto de los créd itos a otorgarse a Asociaciones Cooperativas. Se 

modificó nuevamente la Ley, creándose la Ley del Banco de Desarrollo de la Republica de El 

Sa lvador, en adelant e "BANDESAL", en virtud de Decreto Legis lativo número seiscientos 

cincuenta y tres de fecha nueve de junio de dos mi l veinte y publicado en el Diario Oficial número 

ciento diecisiete, Tomo número cuatrocientos veintisiete, de fecha nueve de junio de dos mil 

ve inte, vigente desde el diecisiete de junio de dos mi l veinte. En la cit ada Ley, consta lo siguiente: 

a) según el artícu lo uno se crea el Banco de Desarrollo de la República de El Sa lvador como una 

Institución Pública de Crédito, autónoma, de duración indefinida, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, y que su domicilio es el que se ha mencionado; b) según el artícu lo dos, el 

Banco tiene como su principal objetivo promover, con apoyo financiero y técnico, el desa rrollo 

de proyectos de inversión viables y rentables de los sect ores productivos del país, pudiendo 

realizar los actos que se indican en la Ley, particularmente en los artícu los cuatro, cincuenta y 

cinco y en el setenta y cuatro; e) según el artícu lo dieciséis la dirección y administración del Banco 

estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las at ribuciones y funciones 

establecidas en dicha ley; d) según el artículo diecisiete la Junta Directiva esta rá integrada, entre 

otros, por un Presidente nombrado por el Pres ident e de la República para un período de cinco 

años, quien además será el Presidente del Banco; e) según el artículo veintidós, la administración 

directa de los negocios del Banco estará a cargo del President e de la Junta Directiva quien 

además ejercerá la representación legal del Banco, estando facultada para que en su nombre y 
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representación celebre todos los actos y contratos en que aquel tenga interés, así como también 

para contraer toda clase de obligaciones, de conformidad a lo regulado en dicha ley, pudiendo 

delegar su facultad en apoderados nombrados al efecto, teniendo que vigilar la marcha genera l 

del Banco y de los Fondos que administre; f) que, para los efectos legales que puedan ser 

necesarios, según e l artículo noventa y cinco de la Ley, el Banco de Desarro llo de la Repúbli ca de 

El Salvador, sucede por ministerio de ley en todos sus bienes, derechos y obligaciones, inclusive 

las laborales, al BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR; g) según el artícu lo cuatro dentro de 

las facultades está la de otorgar actos como el aquí celebrado. Se modificó nuevamente la ley de 

BANDESAL en virtud de Decreto Legislativo número treinta y cinco de fecha tres de junio de dos 

mil veintiuno, publicado en Diario Oficial número ciento siete, tomo número cuatrocientos 

treinta y uno, de fecha cinco de junio de dos mil veintiuno, en el cual se reformaron los artículos 

doce y diecisiete referentes a la elección de los miembros de Junta Direct iva y Asamb lea de 

Gobernadores y el articulo veinticinco referente a la remoción del cargo de los mismos. 

SEGUNDO. Certificación expedida en la ciudad de San Salvador, el día diez de junio del año dos 

mil diecinueve, por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, Conan Tonathiu 

Castro, de la cual consta que el diez de junio del año dos mil diecinueve, fue emitido el acuerdo 

ejecutivo número treinta y cuatro por el Señor Presidente de la República, quien en uso de sus 

facultades legales de conformidad a lo establecido en la Ley del SFFD, nombró a partir de dicha 

fecha, para el período legal de funciones que finaliza el día diez de junio del año dos m il 

veinticuatro, Presidente de la Junta Directiva del Banco, al compareciente, período que se 

encuentra vigente, habiendo rendido ya el Presidente nombrado la correspondiente protesta 

constitucional, dicho acuerdo se encuentra publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE 

del Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRÉS del diez de junio de dos mi l diecinueve. TERCERO. Que 

en Sesión de Junta Directiva número JD CERO SIETE/ DOS MI L VEINTIDÓS, celebrada el día 

veinticinco de febrero de dos mil veintidós, en su punto XIV se autorizó la presente contratación, 

y; 111) De ser legítima y suficiente la personería con que actúa el señor RODOLFO AUGUSTO 

OSANDO GALDAMEZ, por haber tenido a la vista: a) Escritura Pública de Modificación e 

Incorporación Integra del Pacto Social de la Sociedad O&R MARKETING COMMUNICATIONS 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , que se abrevia O&R MARKETING, 

COMMUNICATIONS, S.A DE C.V., otorgada en esta ciudad, a las dieciséis horas del día doce de 

octubre de dos mil once, ante los oficios notariales de la Li cenciada Ana Mercedes López 

Guevara, inscrita en el Registro de Comercio al número NOVENTA Y CUATRO del Libro DOS M IL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO, del Registro de Sociedades, inscrito el día uno de febrero de 

dos mil doce, de la que consta que su naturaleza, domicilio y denominación son los expresados, 

que su plazo es indeterminado, que su nacionalidad es sa lvadoreña, que dentro de su finalidad 

social se encuentra contemplado el otorgamiento de actos como el presente, que la 

admin istración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva o a un Administrador Único 

Propietario y un Suplente, quienes durarán en sus funciones por periodos de hasta siete años, 

pudiendo ser reelectos. Que la representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma socia l 

corresponde al Administrador Único Propietario, quien tiene amplias facultades para otorgar 
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instrumentos como el aquí contenido. b)Certificación de Credencial de Elección de 

Administrador Único Propietario y Suplente, extendida el día ocho de junio de dos mil dieciocho, 

por la Secretaria de la Junta General Ordinaria de Accionista, señora Glendy Lizeth Rodriguez 

de Obando, en la que consta que en el libro de actas de Junta General de Accionistas que 

legalmente lleva la sociedad, se encuentra asentada acta número setenta y seis en su punto 

ocho celebrada en la ciudad de San Salvador, el día treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, 

en su punto ocho se acordó elegir al Administrador Único Propietario y Suplente, resultando 

electo el señor Rodolfo Augusto Obando Galdámez como Administrador Único Propietario para 

un período de siete años, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio, , al número 

VEINTIDÓS del Libro TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO, del Registro de Sociedades, el día 

trece de julio de dos mil dieciocho. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial, que consta de seis folios útiles; y leída que les f ue 

por mí íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, la ratifican y para constancia f irman 

conmigo en dos ejemplares originales de igual tenor y valor. DOY FE.-
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